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SUBDIRECCION DE COMPRAS 
H. Yrigoyen 1710 - piso 2" - Of. - 228 

Te.:4010-325012 fax 401 0-3253 
www .senado.gov.ar 

PLIEGO DE BASES Y CONDlClONES 

EXPEDIENTE HSN- 3418 1 2012 
ACTUACION: 
LlClTAClON PUBLICA No 25 12012 
MODALIDAD: SIN MODALIDAD 

IMPRESCINDIBLE PRESENTAR JUNTO CON LA OFERTA. 
- Precios a consumidor final en pesos 

- Certificado de Inscripci6n en la A.F.I.P. 
- Documento por Soto del Valor Total Cotizado 

- Complemento de Declaración Jurada Adjunta Firmada en 
Anverso y Reverso 

SENOR PROVEEDOR: Sírvase cotizar precio por el surníoistró que se indica a continuacion, de acuerdo- 
con las especificaciones que se detallan, conforme lo establecido por el Decreto 1023101, reglamentado 
DP 632102 de este H. Senado de la Nacion.- 

APERTURADELASOFERTAS 

En caso de poseer "NUMERO DE ALTA BENEFICIARIO" (SISTEMA DE CUENTA UNlCA DE TESORO). 
implementado por el Ministerio de Economia y Obras y Servicios Públicos, se deberá adjuntar a la oferta 
comprobante del mismo. Para el caso de no poseerlo y resultar adjudicatariola, se deberá proceder a su 
tramitación para la presentación de la factura. 
VALIDEZ DE LA OFERTA: 
TREINTA (30) DlAS HABILES 

PLAZO DE ENTREGA : 
LAS ENTREGAS SERAN EN FORMA PARCIAL, DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DEL 
DEPARTAMENTO ECONOMAT0.- 

CONDICIONES DE PAGO: 
DENTRO DE LOS TREINTA D~AS HABILES DE PRESENTADA LA FACTURACIÓN, PREVIA ENTREGA 
EN LA SUBDIRECCI~N DE COMPRAS DE UNA PÓLIZA DE SEGURO DE CAUCIÓN CON 

Descripción 
CAFE EN GRANOS , CALIDAD SANTOS, 213 TOSTACION MEDIANA (BEBIDA 
SUAVE), PRESENTADO EN CAJAS DE SEIS PAQUETES DE 
UN KILO CADA UNO, HERMETICAMENTE CERRADOS 

Renglón 1 Cantidad 

j3$i; 2.1 

C 

CLAUSULAS GENERALES: 1 

1- Si la oferta supera el importe de Pesos cincuenta mil ($ 50.000) el oferente deberá poseer el 
CERTlFlCADO FISCAL PARA CONTRATAR ( Resolución Gral. 1814105 de la A.F.I.P.).- 
2- Para el caso que la garantía de oferta supere los Pesos cinco mil ($ 5.000) el oferente no podrá 
presentar pagaré. En cuyo caso deberá optar por alguna de las formas o sus combinaciones, que se 
establecen en el Art. 34 del Decreto DP 632102 ( Reglamento para la Contratación de Bienes, Obras y 
Servicios del H. Senado de la Nación).- 
3- Toda vez que persanal de una empresa requiera ingresar a este H. Senado de la Nación, debera 
presentar la cobertura de A.R.T. (Aseguradora De Riesgo De Trabajo).- 
4- RESPONSABILIDAD: La adjudicataria será la Única y exclusiva responsable y se obligara a reparar la 
totalidad de los daños y perjuicios de cualquier naturaleza que se produzcan con motivo o en ocasión del 
servicio, trabajo o suministro que se realice. ya sea por su culpa, dolo o negligencia, delitos y10 
cuasidelitos, actos y10 hechos del personal bajo su dependencia, o por las cosas de su propiedad y10 que 
se encuentren bajo SU guarda o custodia.- 
5- Para asistir a presenciar el acto de apertura se deberá acreditar identidad.- 

CLÁUSULAS PARTICULARES: 
1 .- El oferente deberá indicar en su oferta la marca del producto cotizado. 
2.- Los oferentes que participen en la presente licitación están prestando su expresa conformidad con 
que la adjudicación se realice en función del resultado de la degustación por parte de las Autoridades del 
Organismo y de acuerdo al procedimiento que se describe en el punto 3. 
3.- La ekhoración del ca 

1 

' AWJNClO DE PREADJUDICACION Y PLAZO DE 
IMPUGNACI~N 

PUBLICADO EN CARTELERA SUBDIRECCION DE COMPRAS 
Y EN LA PAGINA DE INTERNET WWW.SENADO.GOV.AR 

C. DIRECTA: 1 día de Anuncio y 3 dias de Impugnación. 
L. PRIVADA: 2 dia de Anuncio y 3 dias de Impugnación. 
L. PUBLICA: 3 día de Anuncio y 3 dias de Impugnación. 

=echa 

I{.Q 

CERTIFICACI~N NOTARIAL Y LEGALIZADA EN EL COLEGIO DE ESCRIBANOS, A FAVOR DEL H. 
SENADO DE LA NACIÓN, POR EL TOTAL DE í A  ORDEN DE COMPRA EN CONCEPTO DE 
CONTRAGARANTÍA, COMO AS¡ TAMBIEN LA ENTREGA DE LA CORRESPONDIENTE GARANTIA DE 
ADJUDICACI~IV.- 

4000 

"IMPORTANTE" 
PRESENTACION DE LAS OFERTAS: 

LAS OFERTAS DEBERAN SER EN FORMULARIOS DE LA 
FIRMA R.G. 3803i94, IDENTIFICADO CON LA CON LEYENDA UNA "X" "DOCUMENTO SEGUN ART. NO 9" VALIDO DE LA fl/tfd' 
COMO FACTURA. REDACTADOS POR EL OFERENTE O SU 
REPRESENTANTE AUTORIZADO. POR DUPLICADO, 

/ 

FIRMADAS EN TODAS SUS HOJAS Y PRESENTADAS EN .' 

SOBRE COMUN. INDICANDO LA ACTUACIÓN 
/ ~ C L  

y"' 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . 

FECHA Y HORA DE APERTURA. /' .,:/' 



SUBDIRECCIÓN DE COMPRAS - H. Yrigoyen 1710 - piso 2" - Of. - 228 - CABA 

Organismo y quedando entendido que no se encuentra sujeto a cuestionamiento alguno el r e s u l t a d ~ v - l a  
.'  . .  degustación. u< 

4.- La Junta de Evaluación será la encargada de solicitar las muestras y designará dia, hora y lugar'en 
donde se deberá efectuar la prueba de degustación, quedando facultada a su criterio para parcializar las 
mismas en distintos días. Los oferentes podrán presenciar las mismas en distintos días. Los oferentes 
podrán presenciar dicha degustación para lo cual deberá indicar nro. De fax telefónico en donde cursar las 
respectivas invitaciones. Sera prueba fehaciente de su recepción el comprobante que emita la máquina de 
fax de la Junta de Evaluación . 

VENTA DEL PLIEGO: 
Desde e l : ~ ~ p / ~ ~  
Hasta el: v,i.(l]( 
Lugar de venta de pliego: Dirección Tesorería- H.Yrigoyen 1710. Piso 2 "219" - CABA 

,: ". . 
- . 

,. ' " 

JLUGAR DE ENTREGA : OPTO. SUMINISTROS -ALSINA 1881 - C.A.6.A.- I 
[VALOR DEL PLIEGO: Pesos trescientos cincuenta Con 00t100 ( $350,00 ) 



ANEXO I 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA 
CONTRATACIÓN DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ART~LULO 1": OBJETO: El presente pliego tiene por objeto definir las bases del llamado a 
LICITACIÓN PÚBLICA N" 2512012 para la adq~iisicióii de cafi eii graiios, para este H. Seiiado de la 
x. ." . 'IC I C ) I l . -  

ARTICULO 2": ADQUISICIÓN DEL PLIEGO - El pliego correspondiente al presente llamado podrá 
;idqiiirii-se. desde el día 30 , . .  de j~h?b!d ... de;-"1~. y hasta e1 día .%.... dek~/i!i lbRt.  d e q d & .  . en 
1;) I)ii.t.ccicíii de Tesorería del H. Seiiado de la Nacióti, sita eii Hipólito Yrigoyen No 1.708. piso lo, Oficiiia 
I IO. eii el 1101-ario de 1 1  a 17 hs., teniendo el niismo uii costo de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA 
t J 350.00>. 

AKT~C'I.ILO 3": ACLARACIONES Y EVACUACIÓN DE CONSULTAS.- Las consultas deberán 
fi)riiiiilai-si. por escrito, eii papel meiiibretado peitelieciente a la empresa o coiisorcio de empresas que haya 
;i~ic)uii-ido til presente pliego. hasb ...-....... días hábiles anteriores a la fecha fijada para el acto de apeitura 
coi-1-espondiente. 
Si c.cm motivo de las consultas eii c~iestión fuera necesario complementar, especificar y/o de.tallar con mayor 
piecizicíi~ las prescripcioiies del Pliego, el Or_eariisnio ernitirá Notas Aclaratorias que serán coiisideradas 
ci)iiio partes integ~.aiites del mismo y dará cueiita de ellas, eii foriiia fehaciente, a todo los propoiieiites. 

AK'I'~CI.II,O 4": VISITA A INSTALACIONES.- Los proponentes deberán realizar la visita a las 
iristal;iciones conjuntamente con personal del área /// del H. Senado de la Nación, el día /// de /// de ///, a las 
//¡lis.. quieii extenderá el certificado coirespoiidieiite. NO TENER EN CUENTA 

AK'I'JcuI,~ 5": NORRlIATIVA APLICABLE.- Será aplicable. al presente llamado y a la contratación que 
se celebre. la siguie.nte normativa, en el orden de prelación que. se consiena: 
1 .Decreto N" 1.023/01 y su reglamentación para el H. Senado de la Nación por D.P.-632/02. 
2.Pliego íinico de bases y condiciones generales para el H. Seiiado de la Nación y10 las especificaciones 

tGciiicas particulares, en caso de corresponder. 
3.EI contrato que se suscriba. 

,AKI'ICULO 6 :  FORNIA DE PRESENTACIÓN Y CONTENIDO DE LAS OFERTAS.- 
Lna olki-t:is deberán pi-esentarse en la Subdirección de Conipras Iiasta el día y hora fijados por la inisiiia para 
In npertiira del presente llamado a LICITACIÓN PÚBLICA N" 25/2012.- 
Lri ofciza por lus trabajos, suministros o servicios será e.xpresada en pesos; se pre,sentará en formulario cle la 
Iirina c«ii~aiite. en el ciial se indiq~ie el monto total del servicio o suministro solicitado. como as¡' tambikri el 
valor uiiitxio de cada ~1110 de los íteiiis -y10 subítenis en su caso- requeridos, incluyendo la forina y el plazo 
clc pago previstos cii el presente Pliego de Bases y Condiciones; estarrí foliada en todas y cada una de sus 
tic?i;is y rubricada por el titular de la firma o persona autorizada para tal fin, reservándose el Organismo el 
tJerecho it exigir comprohante de acreditación cuando lo considere pertinente. 
L.:I oferta sc preseiitará deiitro de ~ i i i  sobre cerrado, al que se denoniiiiará sobre único, el cual llevará eii su 
~'ítrtc cxtcrior solamente la indicación del número y procediinieiito de selección y la fecha y hora de apeitura? 
Jr riiodo tal que iiiii~ulia de las ofertas pueda iiidividualizarse antes del inicio del acto de apertura 
i.c!ri.espo~idieiite. Diclio sobre contendrá la siguiente docuinentación: 
1 .Rccib~) de compra del pliego: - 
Z.Rccibo de garantía de oferta o Póliza de Seguro de Caucióti por igiial concepto; - 
-7.Critificado de visita a las iiistalnciones. NO TENER EN CUENTA - 
J.Plicgc! de bases y coiidicioiies, firinado eii todas sus hojas; - 
5.iiritccrdeiitc's - societarios: 

t i )  Fotocopia del estatuto o contrato social inscripto en el Registro respectivo; 
h)  Fotí~copia de las Actas en las cuales conste la desigiiación de los niienibros de los Órganos directivos y 

dc fiscnlizocion de la empresa de acuerdo al ait. 60 de la Ley 19.550; 
c'i B~ilnnces Generales y Estados de Resultados. de los dos últimos 2jercicios ecoiiórnicos vencidos a la 

l'cchir de presentación de las ofertas. certificados por Contador Público Nacional y legalizados por el Consejo 
P~.nft~siiiii;il ile Cieiicias Ecoiióinicas; 
6.Ofeira ecan6iiiica por el trabajo. suiiiiiiistro o servicio solicitado, coi1 indicación del precio total ofeiiado - 

t i i  ~ ~ e > o z  y disciiniíiiación del valor unitario de cada uno de los artículos o ítems requeridos en los 
reiigloncs pertinentes. 

AKTICI~LO 7.': PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS.- El plazo de inaiiiei~ii~iietito de 
l S scri de treinta (30)  días Iiábiles a partir de la fecha del acto de apertura. Dicho plazo se 
ioiisidcrali prorroyado autuinática~nente. por períodos igualcs. sin necesidad de requerimiento por parte del 
Orgiini\iii~. salvo que el oferente manifieste en forma fehaciente su voluntad de no renoX1ar su oferta, por lo 
irierios COJI diez ( 10 ) días de anticipaciói~ al vencimierito del plazo. E1 desistimiento del ofererite fuera de 
cst;i altci'ilati\!a lo liaii pasiblr de la pérdida de la garantía de oferta. 



,, ,l.! 
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ARTICULO 8": GARANT~AS.- La garantía de la oferta tiene cardcter de obligatoria para el pre@e 
< . - - .  

I _. . ,, .. 

Ilasindo seri del cinco por ciento ( 5% ) del valor de la oferta. Si hubiere presupiiesto Oficial la garantía ?rj,?; 
~ t c  ofci-t3 st: calculará sobre este úitinio. 

\WTICI:L(> 9 :  CAUSALES DE INADMISIBILIDAD Y DE DESCALIFICACION AUTOMÁTICA.- 
Szi-iii c.:i~is;iles de inarlinisibilidad de las ofertas, que itnplicaráii la no aceptación de su preseiitación. las 
siguiciites: a )  Exteinporaiieidad por veiicimieiito del liorario establecido para el día de la ape~tura; b) 
Pi-eieiisiQii de eiltrega eri lugar distinto al consignado en el pliego de bases y condiciones; c) Que la leyeiida 
coiisisiiada en el exterior del sobre no se ajuste. a lo establecido e,n el pliego de bases y condiciones: d) 
Cii:iIcliii,r cotización quc se aparte de las prescripciones contenidas en el articulo 6" del presente. o alteración 
Jt. la foriiia de pago. 
Sei-5ii causales de descalificación automática las previstas en el artículo 56 del Anexo 1 del D.P.-632102, sin 
perjuicio de otras que pudiere meiituar en su oportunidad \a Junta de Evaiuación 

ARTICULO 10": EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS.. La Junta de Evaluación efectuará el estiidio de 
las inisiniis. labrará un Acta en la cual einitirrí el dictaiiieii, reco~iiendaiido la adjudicacióii de aquella que a Su 
juicio i-csultc rn6s conveniente a los intereses del Organismo. 

.SR~'~CCÍLO 11": 1MPUGNACIONES.- El Acta con el dictamen de la Junta de Evaluación se expondrá en 
l;i liqj;i que posee el H. Senado de la Nacióii en Iiiteriiet iw\~\~~.seriado.gov.ai..) y en la cartelera de la 
Suhdireccióii de Coinpras por el térniino de TRES ( 3 ) días hábiles, pudiendo los ofereiites presentar las 
iiiipugii,icioiies que creaii oportunas hasta TRES ( 3) días hábiles posteriores al vencimiento del plazo de 
](!S ;inrincios. Transcurrido dicho plazo no se admitirá impugnación alguna y se seguirá con el trámite de 
fbrrrin para la contrataci6n. 
[>e esislii- iiiipugiiacioiies pi-esentadas e11 tiempo y forriia oportuna, las inisii~as se rrasladaráii a las 
dcpeiidenciíis competentes para su dictamen. En este caso, el plazo de mantenimiento de las ofertas quedar5 
;iiito~iiiticanic~ite suspendido. hasta la resolucióii de aquellas. El monto de la garantía de impugnación será 
i'I c.si:ihlecid» en el art. 33. inc. d) del Anexo 1 de,l D.P.-632/02. 

.SK'I'ICUI-O 12": DOMlCILIO LEGAL.- El oferente deberá constituir doruicilio legal eii la Ciudad 

.Auti,iioiria de Buenos Aires. 

,~KI'Ic'I!I,O 13": FIRMA Y AFIANZAMIENTO DEL CONTRATO.- Liiego de la adjudicación y dentro 
~ l c  10s ..S,.... días hábiles de la misma, se procederá a la firma del contrato respectivo entre las partes. El 
:icl~judicalario deber5 concretar la coiistitución de la garantía del contrato, en las mismas condiciones que la 
yraiitíli dc In ofeita. deiitro de los ocho días de firmado el contrato o recibida la orden de compra. La iitisma 
\er5 del quince por ciento ( 15% 1 del monto total del contrato. 
La falta de presentaci6ri ciel adjudicatario, sin causa justificada, a la firma del contrato. pasados cinco ( 5 ) 

iiínx cie la Seclia prevista al efecto, producirá la caducidad de la adjudicación y la ejecució~i de la gai-aiitía de 
I:r ofcitn. 

.%H~KIC'UI,O 14": CIJIT. IMPUESTOS.- Los precios cotizados incluirán el Impuesto al Valor Agregado sin 
tiisi~ri~iiriiai.. corisider-ando al H. Senado de la Nación como coiisuriiidor final. 

:IRTICULO 15": MULTAS.- Será de aplicación lo dispuesto por el rtrt. 80 del Anexo I del D.P.-632/02. 

~ ~ 1 ' 1 ~ ~ 1 . 0  16": RESPONSABILIDAD.- La adjudicaiaria será la única g exclusiva responsable y se 
ohIigai3 ;i reparar la  tolalidad de los dalios y perjuicios de cualquier naturaleza que se produzcan coi1 i i~ot~vo 
o rii ocasicíii del sei-vicio+ ti-abajo o suniinistro que se realice, ya sea por su culpa, dolo o negligencia, delitos 
yic! c.u:isiílclitos. actos y/o hechos del personal bajo su dependeiicia. o por las cosas de su propiedad ylo que 
>\: cncueritren b.jo su guarda o custodia. 

A K ~ I C ~ I L O  17": SEC1JKO.- Es ohligiicióii de la adjudicataria tener cubierto a todo el personal que utilice 
parii Iii realización del servicio, trabajo o suministro objeto del presente pliego, según corresponda con una 
.As?~ui-adora de Riesgo de Trabajo, debiendo presentar la nómiiia completa del personal que será afectado al 
iiiismo con el certificado de la respectiva A.R.T.. 

l t i l ~ ~ l . 0  18": FORMA DE FACTURACIÓN Y CONDICIONES DE PAGO.- El pago sesi por el 
i;iloi- ioial adjudicado. dentro de los 30 (treinta) DIAS HABLES de presentada La facturación. previa entrega 
i'ii I:i Suhdirección de coinp~-as de una Póliza de. Seguro de Caución con cextificación Notarial y Leealizada 
cri e1 Colr:io de Escribanos a favor del H. Senado de la Nación por el impone total de la Orden de Compra. 
cli coiicr~3in de "Colitragara~itia"; conio así tailiiiiéii. ia entrega de la correspo~idieiite garaiitia e11 coiicepto 
'..4d.ii1dic.:ici611". 


